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D. ALFONSO PÉREZ ANDRÉS, JEFE DE
DEL ÁREA DE PATRIMONIO Y ARQUITECTURA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA,
 
 
C E R T I F I C A: 
 
 

Que el “PROYECTO DE ADECUACIÓN
EN LA COMISARÍA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Calle Robayna número 23, Santa Cruz de Tenerife
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE EUROS CON 
redactado por el 
plenamente viable teniendo además la Dirección General de la Policía la plena 
posesión y la disposición real del inmueble.
 

Y para que así conste y a los efectos
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, firmo el 
presente en Madrid a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.
 

 
 
 

D. ALFONSO PÉREZ ANDRÉS, JEFE DEL SERVICIO DE ARQUITECTURA 
DEL ÁREA DE PATRIMONIO Y ARQUITECTURA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA, 

PROYECTO DE ADECUACIÓN DE APARATOS
COMISARÍA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Calle Robayna número 23, Santa Cruz de Tenerife, con un presupuesto de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (284.857,10 €
 Ingeniero Industrial D. Aday Manuel Pereda Ojeda, es 

plenamente viable teniendo además la Dirección General de la Policía la plena 
posesión y la disposición real del inmueble. 

Y para que así conste y a los efectos prevenidos en el Artículo 236 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, firmo el 
presente en Madrid a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.
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SERVICIO DE ARQUITECTURA 
DEL ÁREA DE PATRIMONIO Y ARQUITECTURA DE LA DIRECCIÓN 

DE APARATOS ELEVADORES 
COMISARÍA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE”, sita en la 

, con un presupuesto de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

€ I.G.I.C. incluido), 
Aday Manuel Pereda Ojeda, es 

plenamente viable teniendo además la Dirección General de la Policía la plena 

prevenidos en el Artículo 236 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, firmo el 
presente en Madrid a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

CSV : GEN-bc45-8a39-7322-6dce-fc09-9800-6de2-38e9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : http://portafirmas.dgp.mir.es/pf/valida
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